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ANEXO TRES

EN cASo DE APLlcAclóru oe LA GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR- DEBERA GARANTTzARMEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsrlruclóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR ELGOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLlzA DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA rNsTrrucróN LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBTERNoMEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEBERÁ EXpEDtRsE A FAVoR DE LASECRETARíA DE FINANZAs DEL DtsrRtio reo_eyr- poR EL 15% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAlDEL coNTRATo slN lNcLUlR EL l,v.A., A FIN DE GARANTTZAR rr- iün¡pllurENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS OBLIGACIONES CONTRA|DAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTARPOR-LA OPCION B), EN LA REDACCION DE LA FIANZA,INDEPENDIENTEMENTE DE LASDEMAS ESTIPULACIoNES QUE coNrENGA, bE DEBERÁ iñnÑóóñriin LAS stGUtENTES:

4.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2' QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DELOBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAAUTOMÁTIcAMENTE PRoRRoGADn eN co¡¡coRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A'3' "LA lNsTlruclóN AFIANZADORA oroRcA su CoNSENTTMTENTo EN Lo REFERENTE AL ARTÍcuLo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUCIONES DE TINHZNS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuctóH EsrABLEctDo EN Loa ÁCricur-os 93, 94, 9s, 9s Brs, 118 y i28 DELA LEY DE INSTITUCÍONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4' "LA PRESENTF^!S|IIí|-P-{1A EL cuMPLlMtENro DEL coNrRAro rENDRÁ vrcENcrA DURANTELA SUBSTANCIACION DE TCDOS LOS RECURSOS LEGALES OJUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTAQUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA PoR AUToRIDAD CoMPETEME, i..soio PoDRÁ sERCANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDTDO.POR LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES YsERvlclos GENERALES DE t-A DELEGAG|óN er-veno -o-a-RÉé0ru, 'iie-ri'ÉiiJ-y' 
cuANDo ,,EL

PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS rÉNMINOS CSiiPUUOOS EN EL CONTRATO"

k0

4
il

EN cAso DE No PRESENTAR tn eennNrie DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y FIRMA, EL
ffoyEF^o-?,F:#D::!.A::!9RP! L1^cgyygcAÑre tn' eÁiin-ufiiVonnespoNDtENrE A LA 1ER¡EDAD DELA PR?PUESTA ECaNóMtcA, DE AcuERDo AL ARrtcuLo. ss, 

-pÁaÁÁro-'iááó'¿á;;L'7;''í#íE
ADQUtstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. l-¡ cÁñÁÑÍín 

-óe 
cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo sEoevotveRÁ o CANCELARÁ uNA vei inÁruscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BTENESADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

luo¡rro oe l¡ cnnnrvrir (r5% DEL vALoR forAL oel coNrRnro srt,t rv{

ürNcs ps$CI$ sslrss M.N"
NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA/ BANCO:
ElAt¡zAS IffimGe S.A.
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¡NVtTAüISN RS$TRINGIüA NACIONAI-
A CTJANDO MU,NO$ TRE$ PROV*FI}ORñS

Nc¡. IRNJSRMYSülüAA-S34-1 5

o & ü DsL oRtHNT€ nu miixtco, s.A. DE c.v

68
TINTA PARA SELLO ROLL COLOR
ROJA (FCO. DE 30 ML.)

AZOR 500 PZA. 41.00 20,500.00

69
TINTA PARA SELLO ROLL COLOR
AZUL (FCO. DE 30 ML.)

AZOR 500 PZA. 41.00 20,500.00

SUSTCITAt 1,465,370.00

LV.A" 234.459.20

T*TAI- 1,699,829.20

uN $"t¡tt sr\i cu* rnoclgj\tros sssF¡irA y c¡J\JtO t14rl rRsscrfi'ivÍ0s
ssrFNrA nssos 0s/t00 M"$J.l,¿1S5,37S.00

N¡IAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

t.$99.8?$.2S
ffi ySNIA y ñJüSyS M{l OSttOCJg¡Jrc¡S vs¡Mt

Nusys pssss 2slf 00,}'Í.t\J.
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CARPETA TIPO REGISTRADOR,
coN HERRAJE METÁLtco.
rn¡¡Rño oFtcto, MEDTDAS 36.0 x
28.0 X 8.3 CMS. Err¡ CRRTóN
RIGIDO, NACIONAL, SIN
RECUBRIMIENTO PLASTIFICADO.
SIN TINTAS, CON UN % DE FIBRA
RECICLADA

LAFICA 3,500 PZA. 53.50 187,250.00

15 ct_tp rsrÁruDAR DEL No. 1 (EN
CAJA DE 100 PZAS.) MAE 3,500 CAJA 11.00 38,500.00

to CLIP ESTÁNDAR DEL NO.2 (EN
CAJA DE 1OO PZAS.) MAE 3,500 CAJA 13.00 45,500.00

II CLIP MARIPOSA DEL NO. 1 IEN
CAJA DE 12 PZAS.) MAE 3,500 CAJA 18.00 63,000.00

18 CLIP MARIPOSA DEL NO. 2 (EN
CAJA DE 50 PZAS.) MAE 3,500 CAJA 25.00 87,500.00

28 ENGRAPADORA DE GOLPE DE
TIRA COMPLETA MAE 660 PZA. 178.50 1 17,810.00

¿+o MARCA TEXTOS COLOR
AMARILLO AZOR 8,250 PZA. 12.00 99,000.00

MARCA TEXTOS COLOR VERDE AZOR 8,250 PZA. 12.00 99,000.00

48
MARcADoR pnRR plzRnRó¡l
BLANCO MAGISTRAL (PQTE. DE 8
PZAS.)

AZOR 250 PQTE. 80.00 20,000#:

49 IVIAI-(L;AUOR TI NTA PERMAN ENTE
NEGRA AZOR 4,950 PZA. 20.00 nn,oo\ l

50 MARCADOR TI NTA PERMANENTE
ROJA AZOR 4,950 PZA. 20.00 99,000.00

54

61

PERFORADORA DL. 2 ORIFICIOS

SoBRE TIPo BoLSA rnn¿nÑo
CARTA, DE MANILA, MEDIDAS 23.0
X 30.7 CMS., EN PAPEL
RECICLADO DE POST-CONSUMO.
NACIONAL

PEGASO 250 PZA 347.00 86,750

NASSA 2.480 PZA. 6.00 14,880.

662 TIJERAS GRANDES DE 15 CMS. MAPED 1,650

500

YLA. 50.00 82,500.00

/u, TINTA PARA SELLO ROLL COLOR
NEGRO (FCO. DE 30 ML.) AZOR PZA. 4'1.00 ,0,r2ft

Página 11 de
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ANEXO DOS

d,0$$,3s$.d5

5S,SS0"$0

nlRgCCfON GE¡VÉRA| $E AO,l/t¡NlSlRAClCIN

{"lnidad Oepart¡l¡¡¡en{el de ,{lmaseüss s lnvenfarios

3S?lB.?8

30??8?9

3{i3f $33

302r834 fs*,$s$"$$

3021836

.{,Bf 3,00$.d5

BLOCK DE OFICINA TIPO
ROTAFOLIO DE 64 X 78 CMS.
(PQTE. DE 25 HOJAS BLANCAS DE
PAPEL BOND)

BLOCK PARA TAQUIGRAFIA,
MEDIDAS 21,5X 12.5 CMS., QUE
AL MENOS EN SU FABRICACION
LA MATERIA PRIMA USADA
PROVENGA CON UN CIERTO % DE
FIBRA RECICLADA, CON PASTAS
EN CARTONCILLO, SIN
RECUBRI MIENTO PLASTIFICADO,
SIN TINTA

168,000.00

CARPETA TIPO REGISTRADOR,
CON HERRAJE DE ARGOLLAS,
TAMAÑO CARTA DE 3', MEDIDAS
3O.O X 28.0 X 8.3 CMS. EN CARTÓN
RÍGIDO. NACIONAL, SIN
RECUBRIMIENTO PLASTIFICADO,
SIN TINTAS, RECICLADO

21,930.00

Página 10
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y c{Jut¡:o sF

¡NV¡'fACI$N *E$TRI¡*GiSA NAüICN,SL
A CUANDO MENOS TRü,S PROV[.[$Of¡HS
f{c. I RNjSRNYS$JüAS-S34-1 s
O E ü DEL ÜRIINTE üR I!¡HXICO, S.A. Df; C,V

A¡tIICUIOS 2Z /NC/SO C, 5? Y $5 Ü¡: tA
I"frYI}S AüQU¡SJCJOIVSS P"4RÁ fiI..

nis].iUI$ $S$$R.lt.

DOCUMENTO PROBATORTO: I

ANEXO UNO

{J S C l}d:ji GR/$:NI$ iJ$ A,{i:X/üe S.A. OS C.y

CO${$¡nCi$ ¡tri, trSii MA},C¡{ $S MOBII,$IÑJO
{)f:jcl,\J"4

i\
tt

J{-}S'¡] ¡ ¡o' t"rrSijü Nlü O1.,4 Ii i.i$/i{f, i?C

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO

N0vlritufstts

,ssfg'Rro
ÜüRRANS

ASQU/SICIü$' ¿)s pÁpütsRt{

TIPO DE PROVEEDOR: P$,¡:iSlOivA ¡J{i$iA {.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DOMICILIO FISCAL:

(Xt..t"¡:.$O¡l JUANA JN¡,S üS t,4 CRUZ,Vü $iTOf .

¡#ü Iltü$)S¿"/ i 3;VA 3$ SSCCrü¡V . ¡VSJ_A¡IUA| CCI yCI r¿. 0. ¡). S¡I${Ji:${) ü*l MSXI{:ü üürV üO¡,,ÍC/r.¡O FARA OIR y R€CíS/R
Ii¡$ I}J.:]CACJü¡JSS trAJ *I sis I}IJI O FEDfRAI CAIIE SUft f I 1 -
A AJs. tj?i C$r", S$ü jüR POPU¿.,AÑ DEIIG. I¿IAPATAFA C.p.
{l$ii$ü

rmLÉFoNO(S):

CORREO ELECTRÓNICO:

C)¡tü f ?$;?$ ¡VXJ

REPRESENTANTE LEGAL:

Página 9
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ADMINISTRAT¡VO, CORREO: o¡:.dao@-gfrail.ga.n , PAGINA WEB: www.dag.gob.rl¡, TEL': 5276-

6827.
EL INTERESADo PoDRÁ oIRICIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

;Ey il;Rói¿cóor,r DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL rELÉFoNo:
5636-4636: CORREO 

- effCfnónlCO: datqs.petsonales@infodf-.orq.mx O EN LA PAGINA

www.infodf.o-lg,Ini. .

vtcÉstMA pRtMERA.- pARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

cUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS Sl[¿ {1ü} nl,SS DEL MES nE NSV¡EMBRE CIE ?015.

POR "LA DELEGACIÓN'' .1EL PROVEEDOR''

INVITACION ÑSST¡\INGISA NAC¡T}NAL
A CU,ANSO MH.NOS TRR$ PROVüü$QRIi$
f'lc. i RNISRI!{Y$G/CAA-S34-1 5

o & c DÉr oRtENT[ ue mÉxtco, s.A. D* ü.v

JUAI{ N¡ Uf;t- C'3 Rtcs

RtrrKtrsFNTANl'E LEGAL

DIRECTOR DE CUR 'TERIALES
GEN ES

PERIS *UARTS
ADOR DE ADQU¡SICIONES

Página 8 de 14
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INVIT¡\C¡üN ñSSTñtNSiü¡\ N.ACtON,At-
,{ üIJ,{NSü.MFNOS TRüS PROVEFDORT$

rdo. IR NJtrRMYSG/CA,A"S3{-1 s
O & C $EL ORISNTü Sü MHXICO, S.A. ñH C,V

4' SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIALLOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEpCIóN DE LOScAsos PREVlsros EN EL ARrÍcuLo 01 peruúl-irH¿o 'pÁñnnFii-or-ú 
LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

5. EL QUE SE DESCUBRA Y .ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LASoBLlGAcloNES FISCALES pREVtsrAS poR rr- anriCuñsl-úiilvó'p-nnñnro DE LALEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE oel ólsrntro FEDERAL 2010, ESToINDEPENDIENTE DEL EJERclclo DE LAS FAcULTAóES ór -rns " ÁuiónronorsFISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN,,.

DÉclMA SÉPTIMA-- AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcTórv erurcrpADA DELPRESENTE coNTRATo, LA susPENSlóN TEMPoRAL o DEFtNrlvA DEL MtsMo, yA sEA DEcol/uN AcuERDo, PoR cASo noniulro o FUERZA MAyoR, sERÁ stN RESpoNSABILIDADALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTEINSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTEcoNTRATo, ASi coMo AQUELLOs DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE TNVoLUcREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTOóiEiic CONTRATO.

DÉclMA NovENA.'AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo AEFEcro DE QUE roDA LA lNFoRMAclóN coÑrEÑion rru el pRESENTE coNTRATo y susANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD cbN el nÁiióuró i+, rRAco¡üN xxv¡r DE LA LEy DETRANSPARENCIA Y AccESo A LA lNFonrr¡nclór.l puéucn DEL DtsrRtro FEDERAL, coNEXcLuslóN DE AQUELLA ENTREGnóÁ oe FoRMA EXpRESA, poR EScRrro y DE FoRMAANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESTE TNSTRUMENTo cbru cnnÁcrER DE coNFrDENcrALO RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENiE.

VIGESIMA" LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEG¡DOS,INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEPROVEEDORES Y coNTRATlsrAS PARA r-n nooÚlstctoN DE BTENES V senvlctos, rlcuAL TIENE SU FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTo EN LoS Ániiculós i+ als, .14 TER,14 QUATER, 14 QUiNQUíES, 14 sEXtES y 14 sEprEi DE ü'ÉVbÉ"oboursrcroNEsPARA EL DlsrRlro- FEDERAL; Los DAros sE uirllánÁr.r, ?bñFonrt¡e A LANORMATIVIDAD VIGENTF, Y PODRÁN 
-StN _ 

TRANSMITIDOS EN CASO DEREQUERIMIENTOS üFlclALES, REALIzADos PoR óáónÑós"iñlsñióc,or'rnlEs uóncnruos DE coNl"Ror oe-Ln ADMINrsrRACróN puBLrcA, coN LA FTNALTDAD DECOADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y ÁUOiiONINS, ADEMÁS DE OTRASTRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. sE fe lruronvA euE sus DATos NoPODRAN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIf\4IENTO EXPRESO, SALVO LASEXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 I 016

A "EL PROVEEDOR'' QUE

Capitalse¡ci,x!
CDNX

(tñ'"
\\'

1l
l.\
\y

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES xnxli -qNTsNIü üRüspü siA:,
BRE=c"r*oAo5|.Tl:=o"=^,o?y11,sJll9l?ñ v^g¡- o_óüói.io DoNDE poDRÁ EJERcER LosD E R E c H o s D E Ac c E s o ; n e ci in cn ó i é ñ, cÁ ñ c eiÁ¿"ó ü u" "ó85. [Yd,[i 

^:Ji 
:"i#" 

t?:
R¡vocnclóN DEL coNSENTtMreruró ts EL uerceDo Eñ cALLE ro, srN NúMERo, col.ToLTECA' c'P' 011s0 DEI-EGeclótrl Afvl\o oeRlcbN, EN ESTA bruóao'oE MEXrco,CORRESPONDIENTE A LA'oFlclNA DE lNFoRMAcloÑ puüLlcA DE ESTE óRcRNo poliTrco
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OaaFoilN

INV¡TAT¡üN ÑTSTRINS'üA N,{SiüN.qL
A CUANNO MENO$ TRFS P¡\SVHT$$'T*$
Ncl. IRNI0RMY$G¡C,AA"S34-1 S

O & C DHL ORIENTC, ÜE M*XICO, S.A. üE C,V

EN EL cASo DE pRs$TACIÓh¡ Sü $üRVICiA$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, SAtVo oUE EL ÁnTn SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE.CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACTÓN DEL qERVlClO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPERA LA APLIaACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL *LA

DELEGACIÓN", PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRATO S'N NINGUNA RESPOruSABILIDAD, MISMA
SITUACIÓN OUE-SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR/TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTóN.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Ánee,st SOUC|r,n¡'tre,st SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
S¡SN$S Yf* SüRVISIS$ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAC¡ÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YiO
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE,,EL PROVEEDOR", DTCHA TRREGULARTDAD SE LE HARA DEL CONg_CIJVLENIgIgT
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR'I, DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRoDUCTOS DE MALA CALTDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE ..EL

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISION QUE SE

CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO. PODRÁ DECRETAR LA RESC¡SIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'"

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ TI COruTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS SiñN$S YIO $f;gVICI$$
DENTII.O DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESÉNTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
A$,¡$X* n*S

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4,
f\

2.
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ocrAVA.' 'lEL PROVEEDOR" NO PODRA DTVULGAR pOR MEDTO DF puBLtcActoNES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS YRESULTADOS oBTENlDos DE LAS.AcTvTDADES oBJETo oe esrr-óóñrnnro, stN LAAUToR|ZAC|oNPREV|AYPoREScR|ToDE..LADELEGAc|oN''.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOSDE LoS s¡rNü$ Yrü sERVlc¡ü$ oBJETo DEL PRESENTE coNTiÁro póá eü-ienvlr.¡o DE UNAño coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MrsMos y poR cuALOUTER orRARESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.' ouE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LASDISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITOFEDERAL' SE PACrA LA "No APLlcAclóN" o "APltcncótrl;y ENTREGÁbe lÁ cÁnÁniin oecuMPLlMlENTo A RAZóN DE Lo ESTTpuLADo EN EL ApARTADo ,,cÁnÁñi¡Á óeCUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

tI.¡VI}AC¡ON $t*STRIN$IÜ.q N-{üi$NAL
A ü|JANi)ü M*NüS Tt{*$ pRüVIiSt}OftS$

N{}. lRldf*ñfr¡tYSSiCA,S-S34-1 S '

Ü & ü DIL OR¡üNTE DE MEXICO. S.A. DÉ C,V

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
ALA

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LARESPECTIVA GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLtóue, cunruoo ,,EL

Ho,J_rrog!" l!gi1:E*J\rrrr¡D_o A "LA DELEéÁóéN" Los BrcNüs yio ssRvrso$

DICHA EXENCIóN QUEDARÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,
9AIETDARIZADAS, MULTIANUALES o EN Los cAsos oul¡j;MÁRüN"¡"Ñ'.o c.Rrsu,-oCUARTA PÁRRAFO SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUT¡Eruro, cuyA ApLrcAcróN y ENTREGADE LA GARANTíA DE cuMPLlMlENTo sE neÁrrzÁn¡ be'coÑFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTD.EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA VVII LV ¡

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR OSUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,sALVo Los cAsos'coNrENrDos EN er Ániióüfó o;pEÑüirilr¡"o-i,Ái]ür¿j'ó- .o LEy DEADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARto poDRÁ sERCONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE LoS sERvlclos PRESTADos n;lÁ DELEGAC|óN,,y sERÁ EL úNtcoRESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE_ LAS DISPOSICIONES LEGALES YDEMÁS ORDENAMIENTOS EN IúATERIN I-NEONNL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Y CONSTANDO EN ELEXPEDIENTE DEL PRESENTE-COÑñTo, LA pETrctoN poR EScRtro DEL pRovEFDoR ASíO DEL PROVEEDOR ASí
srl?'ñÉXtiáhol.l"ot=*-iJJJr"Jtfcoínnn r^-tñ¡PERíoDo ESTIPULADo EN ESTE PÁR-RAFo

?::,iy3;¡^r5S5y;;goj1 Lylgty¡NJg_ L_EGAL EN EL ARrícuLo 6e DE LA LEy DE
.fÉi-' EEiXe iÉciN= Járb= f 

= 
ili()C.)NI\/trNtal^f\t^l c)/.\D r-Tñ

^' 
?n#iE ff b? ló 

" 
XIK - 5 : ¿tllvlPr)F¡Ttr trñt il\/At Et\t-rr Ar ¡dl

FSIFH? ,[H?^TA, ,*^EG3I^ l_l_u ^o_Íoqr _9qióliaób't&É#l 'iillo[iJ ;&"^i ?l ii

rr f\
\\ \ I
\)l

4
i''' 1tÍ| /\

E
;-T,"^r#ÍHKi l^'l5lrl pLlI ff*1 .^lt"r^4A óE FNinióX üiii.'üoilE*X=nr.l

lg?* #, " f I' T 
o 

B I.l¡. Fl { ly} * :_* ! ^Iil iff ; 5 % ;?l",ñdíird ;!,ltü^H_XiE
iIJfjJ=L r'v.A., PUDTENDo suesÁr¡¡n m e¡rrn-icr'í1."=üriliE[,o"t"r"':t.1ff^13

Página 5 d

PERIODO.

c



iil
\:Kiffj

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$s*¡s{
CDNX

¡Id\JITAC¡$N Rü$TRINSIüA NAüt$NAL
A CUAN$O MüN$$ TRüS PRSV*SüOñSS
No. I RNiSRtvt Y$S¡üAA-* 34-.l 5

o & c nsi- $R|*NT* üC $¡*XlüO, s.A. üü c.v

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-'1 1/ 016

AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A .'EL PRoVEEDoRi; ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SISN¡H$ YIS S*RVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

S¡*NMS YJü SüRVITIS$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRA LA OBLIGACION DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

cARAcTERÍsTIcnS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIH¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

ToTAL o PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE ,,LA DELEGACIÓN', LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

sIgNE$ oBJETo DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN'', SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR ..LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

CoSTo DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIEITTO POR..EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACION''.

,.LA DELEGACIÓN'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLFN CON LAS

CARACTERiSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FJSICA CONTRA LAS MUESTRAS

oUE EN SU cASo SEAN SoLICITADAS POR ,.LA DELEGAC¡ÓN'' Y PRESENTADAS POR ..EL

PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE AüQUI$ICIüN Y¡O SCRVICICI, LAS CUALES OBRARAN EN

42.< PoDER DE ..LA DELEGACIÓN,'; EN CASO DE OUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

{ \cnnncieñÍslcns y ESpEctFtcActoNES TÉcNrcAS soLtctrADAS, No sE REclBlRÁN Los
\- X FrENus y/o srRvlcto$ A sATtsFAcctóN DEL ÁnEn soLtctrANTE Y sERÁ Morlvo DE

\-r'REScrstóN DEL eRESENTE coNTRATo.

SEXTA,. t-¡\ VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y !"{.q$,TA ilt 31 I}ü *¡TISi\{SNil $U¡".3*'I$, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉprtMA.- AMBAS pARTES CoNVTENEN EN ouE "EL PRovEEDoR" sERÁ EL Úulco
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

NCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGAC¡ÓN''.
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERS(JNALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PAFIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NOEXlsrE DoLo, LESIóN Nl MALA FE y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBREVOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OELIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIET"ITI"S:

GOBIERNOM

R.F.C. .cDF-97 I 205_4NA

r:LÁUSULAS

PRIMERA'' "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE COI':TRATO ENAJENA EN Í-AVORDE "LA DELEGACIóN", Los BTENE$ ylü $r¡R\lr$i$s cuyA otéóRrpiréñ, ¿;i,É-rDAD y pF?Ecro
UNTTAR|O SE RELACTONAN EN EL ANEXO DO$_

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "L.A DELEGAC'Ó}I", "EL PROVEEDOR" JE OBLIGA A ÜTORGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE Sl*i,¡f $ YiL|\ $€RVlctüS $c:ttg¡ToDo, MEDTANTEMODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMIJRE Y CUANDO E:I- I\4ONTO TOTAL DE LASMODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTC El- ZS7" 1Ve tNt¡')tNi, ) pOR CTENTO) DELTorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTMTo, sr r:vcüTNTREN. L¡,¡ *f- \4rsMo EJERcrcroPRESUPUESTAL Y ouE EL PREclo Y DEMÁtbóÑuic;óÑE's or los r!' iN. s yls $snvrcrs$SEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, oealÉNll,)s[ n¡usrnn ,-As ,cARANTÍAS DECUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGAC¡ÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR OPNCEPTO DECoNTRAPRESTACIóN DE LA AnQtit$tütóñ un ¡-és sicñc$ y/o snRyri¡$$'o9¡rro oerPRESENTE coNrRAro EL MoNro rorAl Y EN su cASo roJ HioirrG'riii¡iüos o MiNrMosQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO NO¡UIIICEó;;r#i iÑAü'O-gb
TERGERA'- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FtJOg y ÉL |MpORTEDE LOS BIINE$ YIO SERVICII)S, MATERIA DE' PRESENilEOruTR.^ .'O SERÁ LIQIJIDADO A "ELPROVEEDoR'', DENTRo DE I oS 20 oíns HÁeIIEs FÑÉñIónes A ]..\ FEcHA DE ACEPTAcIÓNDE LAS FACTURAS DEBIDA.1HNTE REQUISITADAS, LAS QUE SE I LABoRARÁru T:: MANERADESGLOSADA A NOI\,IBRE DE

plAzA Oe rA coNsrtrucróAl s/ / uúi,¡,eno
coL. t E/vrRo DE LA ctuDAD DE MÉXtco (At?E.s 1)D/s^rR/ro FEDERAL, cóDtco posrAL o6a(.¡o

4
| '/ \

liv
---J 

\*/ t

?EncuFRDo A LAS CANIDADE:S QUE SE
CA 5)9y.Í|J51N^pE:gIl, l1?- Ft'] E_L ANEXq .ry,B

'JO nOJUOrc,qoA
,AO

u LRE@src¿5ru offiffiF ,f;ffi.+fFiJiSFi,t,ibte ,'r*jme9'ü:,rd¡,'.[fiHER?s, i
FiRIIñ+tt¿3,9,1 :-.'!^.,o,"ñ'""$A,-? :tút-':.^fl'¡"_'| ;_;'íni."'ó'iÉffX!'¿,"J+iR)rlgÉ-áJi,¿i"Eit$,E¿.=Fá:.? i¡{cciñiiíse5iyiilt=É".TEItlu8 f;['.tB"J¿R'JilJs
B B -?R[f t fl,B}'i5n':!r*H i R i üR # ;1'JX ffi l"ü= ñ'; 

"1,1': 
fi 3o]' f i ?B F,fi lYb"' B :CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

Página S ¿lfra



iw'l Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Gapital$u*inl
CDNX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1'1 / O1 6

i.c,r,?oooITEl-^j

INVI}ASISN RSSTÑINSISA NACISNAI-
A CU,dNSO MANOS TRüS PRQV€[*OñF$
Nc. I RNISRMYSGjCAA-$34-1 5

o & c ssl ORTENTE ur uÉxtco, s.A. oH c.v

t.5.,

t.6.-

t.7.-

il.2.-

il.3.-

il.5.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA RAZÓN SOTIALRAZÓN SOCIALPERSONA F|SICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNo DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACION DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
soLtclTANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL A¡IEXO
QgS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMtctLto EL UBTCADO EN CALLE 10, StN NÚMHR0, üSQUINA AV*NIDA CANARIO,
COLONTA T0LTECA, CónteO pS$TAL 011s0, DELTGACIÓN Á¡-VARCI OSR.$GÓN, üN
ESTA CIUNAN SE MÉXICA, DI$TRITO FENFRAL

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EI- PERSONAL QUE
LABORA AL SERV¡C¡O DE AqUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA OUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL. I

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XI¡I, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICII-IO EL INDICADO EN NL. AN*XS UNO. $üNüRALE$ NüL PRSVEXüOR.

t\

\1

III.- DECLARAÑ AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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00494
INVITAüIS!* RHSTRING'NA NAüIONAL
.{ CUANüQ |!IENOS TR€S PROVETDORFS
Nc. lRNlSRl!{YSGICAA-S34-1 s
O & ü DEL ORISNTE Dr MÉXICO, S.A. üE C,V

coNTRATo DE ADQUlslclóN Y PRESTAc!ó!\ DE sERvroos, euE cELEBRAN poR uNA pARTEEL GoBIERNo DEL DtsrRlro FEDERAL Á inÁüeJ'riül--dñbtruo poLinco ADMrNrsrRAnvoEN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNÁnl"r-r óeLEGAcróN,,,REPRESENTADA EN ESTE Acro PoR R*NEÁÑiciN¡o lnri'po síAz, DrREcroR GENERAL DEADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRÁ ü & C SrL CIRIüNTE SE MXXICO, $"A. DA T.V.RTPRTSüNTADA rN üSTH ACTO Püi¡
Lo sucEslvo sa LE DENoMtñARl cu¡vro "EL pKovEEDoR', DE coNffi;EDfott8Ht i!SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACTÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l'1" QUE ES uN óRcnruo PoLíTtco-ADMlNrsrRATrvo DEScoNCENTRADo DE LAADM|NlsrRAcloN PúBLlcA DEL Dts_TRtro FEDERAT-, coru AUToNoMíA FUNcToNAL ENACcloNEs DE GoBlERNo, coNFoRME.A l-o olsplesro poR Los ARiió"üió;];i,APARTADO c-'-B^lsE TERCERA, FRAcclóN ir oE Ln coNsTrructóN poliTtcA DE LosESrADos uNtDos MEXtcANos; | 12 FRAcqoñllL áz pÁñilFo ;É*iEi-o y rERcERo,104, 105 y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO Oe l',oisrRrro rEoenÁr_; i, z pÁnnnros
PRIMERO YTERCERO,3, FRAcclóN ttt, s, lo-rnÁóbloru l, 11 pARRAFos pRtMERo ySEGUNDo 37, 38 Y 3e FRAcclóN xLV.DE LA LEy oRCÁñibn'riÉ'ü?ñrrursrnnqollpúBLrcA DEL DrsrRrro rrorÁÁr_; r pnÁñelb-s-pniüeno y sEGUN Do,2,3 FRAccróNttl' 120,121' 122 Úlrlvo PÁRRAFo, 122 Brs rnncCrórrr r, rNcrso c y DEMÁs RELATrvosY APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DELDISTRITO FEDERAL.

..2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. RENlt *¡¡fo*io cnespo DÍAZ. eurEN ACREDTTA suPERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTORGENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, PoR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DÍA 01 sEOCTUBRE DE ?015.

t.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTÍcuL o 122, úlln¡o pÁRRAFo y 12sFRAcclÓN I DEL REGLAMENfo 
-lxienroR 

DE r-n nbri¡iñrsTRAcróN púBLrcA DELDlsrRlro FEDERAL, Y EL AcuERDo DaLEGAToRto pualróÁoo EL 09 Dr ocrusRg üxls15' EN LA GACETA oFlclAL DEL DISTRITO FEDERAiÑó. rs+ DE LA DÉctMA ocTAVAÉpocn, LA c. .IEFA DELEGAcToñÁi eñ niünnóóiiñEá'ó*,'oeLrcó EN EL DTRECToRGENERAL DE ADMINiSTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSóNIAIN LOS CONVENIOS YcoNTRAÍos DE ADoulslcloNEé, Ánne¡ronrr¡r rNrot,-i p-nr srncroN DE sERVrcr osCONTEMPLADÜS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUCORRESPONT)IENTE.- 
^REGLAMENTO, SEA r-ICITNCIÓÑ PÚBLICA, INVITACIONRESTRINIDA ¡\ CUANDO MENOS TRES P,ROVEEOONTS, i NO¡UOICACIÓN DIRECTA, YDEMÁS ACTos JURiDlcos oE cnnÁóien norr¡rrrrrsrnnJrvo o DENTRo DE cuALourERorRA íruoolr Y EN GENEnnr- roooé Áourlr-os our sr rrucuerurnEN pREVrsTos yREGULADOS EN EL cóDlco clvll PARA EL DrsrRrro reoenel, DENTRo oEt ÁN¡erroDE su cotv4PETENcrA, coruronve A r-es 

- 
orsposrcroNEs LEGALES yADMINISTRATIVAS APLICABLES.
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QUE REQUIERE DE LOS S¡*N$S YI* SüRVICI*$ OBJETO DELINSTRUMENTO.
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